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“Sitel Ibérica Teleservices, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, contra don Franz Álva-
ro Villaroel Lavayen, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia de fecha 13 de noviembre
de 2008, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por “Sitel Ibérica Teleservices,
Sociedad Anónima Unipersonal”, contra
don Franz Álvaro Villaroel Lavayen, debo
condenar y condeno al demandado a que
abone a la actora la cantidad de 444,51 euros
de principal, más los intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Franz Álvaro Villaroel La-
vayen, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.886/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 78 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Sara Redondo Torres, contra la empresa
“Prosegur Compañía de Seguridad, Socie-
dad Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente auto:

Archivar la demanda presentada al no ha-
ber sido subsanada en legal forma.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Sara Redondo Torres, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.722/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.112 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Victoria Lázaro Plaza, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
don José Passapera Fuentes, sobre Seguri-
dad Social, se ha dictado sentencia de fe-
cha 3 de junio de 2009 cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Que desestimando como desestimo la de-
manda presentada por doña María Victoria
Lázaro Plaza, contra el Instituto Nacional de
la Seguridad Social, la Tesorería General de
la Seguridad Social y don José Passapera
Fuertes, debo absolver y absuelvo a las de-
mandadas de las pretensiones planteadas en
su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
al recurrente que fuese entidad gestora y hu-
biere sido condenada al abono de una pres-
tación de Seguridad Social de pago periódi-
co que al anunciar el recurso deberá
acompañar certificación acreditativa de que
comienza el abono de la misma y que lo pro-
seguirá puntualmente mientras dure su tra-
mitación. Si el recurrente fuere una empresa
o mutua patronal que hubiere sido condena-
da al pago de una pensión de Seguridad So-
cial de carácter periódico, deberá ingresar el
importe del capital coste en la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social previa determi-
nación por esta de su importe una vez le sea
comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Passaper Fuertes, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.861/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 30 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Driss Yahyaoui, contra la empresa “Cam-
ping Aguilar Gómez, Sociedad Limitada”,

sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto

En Madrid, a 3 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Driss Yahyaoui, contra “Camping Agui-
lar Gómez, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 13.261,38 euros, más 1.326,13 euros
en concepto de intereses y 1.326,13 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y,
asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes y derechos de la deudora de
que tengan constancia, advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

En caso positivo, se acuerda:
1. El embargo de los posibles vehículos

propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación.

2. El embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, con número 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

3. El embargo de los posibles saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada en los que la corrres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria hasta cu-
brir el importe del principal adeudado, más
intereses y costas calculados (artículo 588
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-


